
CONSIDERANDO:
cOMPETENCTA Oe La ConpOneCtóru
Que ias corporaciones Autónomas Regionares están facurtadas pa' reariza¡ er contror,
l",s-ylt."it: y Monitoreo a proyectos que de una u otra manlra posean resgo y/o amenaza almedro ambiente en general y que se adelanten en sus jur¡sdicc¡ones, asl lo consagra la Ley gg de

Que La Ley 1333 der 21 de Jur¡o.de 2009, estabrece er procedam¡ento sancionatorio en mater¡aambrentar' subrogado entre otras disposiciones ros artícuroó as 
" 

ao o" r" L"v ég J" iggá, yr"iiroque el Estado es t¡tular de ¡a potestad sanc¡onatoria 
"n 

r"t"r¡á ambrentat, a través del M¡n¡sterio::-llbl:ll"' vivienda y Desar¡o[o Territor¡ar, v oÁrái 
""t"iij"des 

amb¡enrares, de conform¡daocon tas competencias establecidas por la ley y jos reglamentos.
FUNDAMENTOS LEGALES

CorpoEui:iiro

AUTO N. 1063 DE 2015

(Septiembre 24)

.'POR EL CUAL SE OROENA LA INICIACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

::i::11.,3'"".:q::.'1: j:5r^": curturares y naturares'oé-ral."j;;=;'"ol;o.a}ill'J; tas
los

:fflJntgj"t 
y s5 numerar a que oispone qu;l;;;;;";";"ffi;;ril #;:ffiilIL"¿ ;;amDtente sano.

$::,,11:"r"::..:,"..1^r^11 ,::l??1":".en su articuto 31 numerar 12) Ejercer tas func¡ones oe
iJjJl"ll:i';lpl L::9:lU:"1" 1'o;unt"r J; ii;y..i," ;;i';;;: í"X'"lili,'#"li:':l;::
:",;:,,'::r$,i::i::,^,""?::*l:":l?_cuar _comprenderá "iü¡ri".,t",-ñ;i;;: ;:""i##',i';:
:T[:":X'1"1"::i::J:i:d"""_:"_*1¡.y si.-"_"n., áLJ"é,]i 

""'1,',"rilj,ffi"""J:'iJffi:T:iJ:3,ii1",li".l3l;ili,:"9:,:T^';1T':*::::F:r"ffi ffi ;;rufiffi ;;ilJffi ,1il:
lil?jT :! 1":*:ro soste n i b re o 

" 
r 

"" 
é*,i"" 

" 
;,ffi ; l'J"üffiT ;1^ioü:,',0:iil:i,fi irJ:empleo para otros usos.

u¡ww.corpogu¿jira'.gov.co
B¡ohacha'Colomb¡a.

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONhL DE
LA GUAJIM, "coRPocuAJrM" En uso de sus facurtades regares y en ejercicio de Ls
funciones delegadas, conforme lo dispuesto en ra Ley 99 de 1gé3, de-acuerdo con ra Ley
1333 del 21 de jutio de 2009 y

Que la Constitución política es
personas órr)rañar rác ,,^ ^-^^4"1,:::-:-1 

su artÍculo g, 
.que es obl¡gac¡ón det Estado y de

Que la Ley 23 de 1973 en su Articuro 20 estabrece que er medio amb¡ente es un patr¡monio común,cuyo meJoramiento v conservación son act¡vid.ades áe utitiáao- priutica, 
"" 

r" qr. i"ü"" ó"^,"üi, 
"

Estado y ros part¡curares. v así m¡smo, def¡ne que er medio amDrenle está constitu¡do por raatmósfera y los recursos naiurales renovabtes.

Que de ¡guar forma er códioo N¿cionar de Recurros Naturares Renovabres y de protección alMedio Am¡¡ente consagra en su Articuro r" qr", á 
".iüiiJ'J."p"tr¡ron¡o común y que e¡ Estadoy ros part¡curares deben participar en su preservación y r"náio, por r", de utir¡dad púbr¡ca e ¡nterés

Que la Ley '1333 der 21 de ¡urio de 2009, señara en. su artícuro rercero, que son apricabres alprocéd¡miento sancionator¡o ambientar, tos princrpiói 
"orütiii",on","" 

y regares que rigen ,asacruacrones administrativas y ros principios a,nu¡"niar"s ;;;;;ii;" en er articuro .ro de ra rey gg de

Que a su vez, er art¡curo 50 de. ra Ley 1333 ere 2009, contempra como ¡nfracc¡ón en mareriaambrentar toda acc¡ón u om¡sión que constituya viorac¡ón de ¡as disposiciones amb¡entaresvigentes, a ras contenidas en ros actos 
"o.rÉtr"ii"o"- 

Jr"i"oo. de ra Autoridad Ambientalcompetente y la com¡s¡ón de un daño a¡ meO¡o amOtente. 
- - "-'

1: ^"1,1Íl*1" 
10".de ra Iey 1333. de 209, señara que ra caduc¡dad de ra acción sancionator¡aamorentar caduca a ros 20 años de haber sucedido-er'¡,"crro u oi,sión generadora de ra infracción.si se tratara de un hecho u om¡sión J";;t"1;ir"üii", o*"" a correr desde el úrtimo dia en( r l



Corpoguciirc
que se haya generado el hecho o la om¡s¡ón. M¡entras las cond¡ciones de v¡olación de las normas ogeneradoras del daño persjstan, podrá la acc¡ón interponerse en cualqu¡er t¡empo.
Que er Articuro 1 I de ra Ley 1333 del 21 de ju¡io de 2009, señara que er proced¡m¡entosancionatorio se aderantará de of¡c¡o, a petición a" p"rr" o como consecuenc¡a de habeÉeimpuesto una medida preventiva med¡ante acto administra¡vo mot¡vado, que se nor¡ficarápersonalmente conforme a lo dispuesto en el código contencioso Administrativo,'el cual oisjonorael- inicio del procedimiento saniionatorio p"r" u.iit¡"ái io" t'é"no" , om¡s¡ones constjtut¡vas deInfracción a ras normas ambjentares. En casos de flagrancia o confes¡ón se proceoerá á ,ecibi,descargos.

Que el artícuro 22 de ra norma en. mención, determina que ra autoridad ambientar competentepodrá realizar todo tipo de diligencias adminishativas coÁo v¡s¡tas técnicas, toma de muestras,exámenes de ¡aboratorio, mediórones, caracter¡zac¡onei y ioo"a 
"qr",,"a 

acluac¡ones que estimenecesar¡as y pert¡nentes para determ¡nar con certeza los hechos constitutrvos o" ¡ntiáorn vcompletar los elementos probatorios.

Que de 
-conformidad 

con ró prev¡sto en er artÍcuro 23 de ra citada norma, en er evento de halarseconirgurado argunas de ras causares der artícuro s, está cóiporac¡ón decrarará ra cesac¡ón oeproced¡miento

Que en caso de ex¡stir mérito para continuar con ta ¡nvestigacron, esta corporac¡ón procederá a
i"iT: ilf:Til;Jlra er presunto ¡niractor táit;;,;i;;;ü'dce erartícuro !¿ á" rá L.",, jliái"r

CASO EN CONCRETO

Que coRpoGUAJrRA med¡ante,Resoruc¡ón 0035 der 7 de enero de 2015 "poR LA cuAL SERESTRINGE EL USO Y APROVECHÁMiEÑT<J' 
'Oii' 

NCCURSO HIDRICO EN ELDEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SE DICiÁNbrñÁi OTSPOSICIONES", rEStriNgiÓ A IOSg"^11'r::,9" ras aguas de uso púbrico que o""*ién po-r j;'¿;";"" 
de Rio cesar v cuenca der rroKanchef¡a en er Departamento de La Guajira, er ,ro-f-"on"uro de agua para nuevosestablecimientos de cultivos de arroz.

Que er PARAGRAFo sEGUNDO: de ra Resorución No. 0035 der 7 de enero de 2015 se estabreceque se entendefán por nuevos-curtivos de arroz, rai Jiui¿á0", que desde ra preparación delsuero se hayan rearizado a ra fecha para 
.et miim-, ;ñ" ;; er ARTTCULO TERCERO de raKesotución en comento también s^e^ esta¡lece que--lá éiipJi""¡on Autónoma Reg¡onar de La:u:]1a C.ORIOGU1J|RA, supervisará y podrá verificar en clai,ro-¡,spuesro o¡"n" n""oi,"¡áilasi.comb coni,oré" Á1" l""i,ilJ?,.:l[Tli:HUg,,fl:"JY:;

¿.r:",,::,"0" 
actuarrzación, tegatización I oago ;a¡t,eru]ailJü"lm"nt" det sector agro en 

-este

DESCRIPCIÓN DE LA VISITA:

Que med¡ante Auto de trám¡te No. 0gg der 2 de febrero de 2015, ta Dirección Terr¡tor¡at dersur' en atenc¡ón a ras est¡maciones realizadas por ei risriuti á" u¡a.ngh, Meteororogía yEstud¡os Amb¡entales (,DEAM sobre ta ¡nm¡neite-ttegá;a'l;i.r.reno det n¡ño y de tospos¡ bles ¡ m p actos rel ac¡on ados
g. corpora'iioi-y i;;;;;;,;;:::""f"illi,i!'!,{l{i;"!,",::'S:i#,::'iJ",i::'i:f'HniZ
7:d:¡:o^1.:,t !?b¡do sesuimiento at cumprinieiliáe-Á nái"íii¡á,, *o 000ss det 7 de Enero,por ta cuar se restr¡nge er uso v aprovecham¡ento det ,u"uiii n¡or¡"o en er Depaftamentode La Guajra v se d¡ctan otra; d¡spos¡c¡onet, .rd"loilii"ánat idoneo de la D¡recc¡ónTerr¡tor¡al der sur para ra Dráct¡ca de v,slras d" 

"ontrátzfi"á-áet Recurso hrdrico en LosM u n ¡c¡p¡os de D ¡ stracc¡ón,' F on seca y Ba rrancas.

Que personal técn¡co de,la Terrttgri!-lyr de esta Corporac¡ón real¡zó yr.slfas detnspecc¡ón ocurar er pasado 13 de.mano de zot s, a vaias plJaos, proced¡endo a rend¡r eltnforme récnico No. 344.1s2 det rc áiÁáráái" zót'i'ín'á'ííL 
"" ""tabtece 

to s¡su¡ente:

Desarrollo o Reseña de !os principales Temas Abordados:
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Munic¡p¡o de Fonseca, Barrancas y Distracc¡ón, pud¡éndose aprec4r que en la fecha, seencontraron tierras sembradas, preparadas y otras e, ilera preparac¡ón para elestablec¡m¡ento de curtivo de arroz, seg(tn reración que a contÁiación se detaflan:

IT ACRICULTOR FINCA VEREDA
HECT
AREA f;IRDENAD loas

1 JULIAN BRITO SAN AGUSr/N SAN
AGUSI/N

1e55',30.6"
W:O72.48'12.
0"

Sembrdda

2 LUIS PITRE LA LIDIA LAS
IGUANAS 8 10052'38.5"

W:072o51'26.
1"

Prcparcnd
o

3 OSWALDO
RODRIGUEZ LA L¡DIA ¿AS

IGUANAS

N:1e52'31.9
W:072051'32.
0"

Sombrado

4 SANTIAGoPEREz TA LIDIA ¿AS
IGUANAS 7

N:1f52'36.9'
W:07?51'40.
1"

Preparcnd
o

5 LUIS MENDOA ¿ÁS /GUANAS ¿4S
IGUANAS

N:10"51'52.0'
W:072o51'09. fueparand

o

6 DARIO MURILLO CAMPO
ALEGRE CARDONAL

I N:1e$'02.6,30 
I 

n|072osz42. Prepaftnd
o

7
CARDONAL 4

7

N:1e5126.0"
W:07752'00.

N:1e52'35.5"
W:072.51'51.

Prcpamd
o

Prcpannd
o

I SANTIAGO PEREZ CONCHAJON CARDONAL

s I RODRTGO PACHECO CONCHAJON CARDONAL
N:1e52'30.2"
W:072o51,54. Propatand

o

10
ruARLOS JULIO
OROZCO Y ANDRES
s,4LlruAq

EL CAZON EL PAP'r''ISO
N:1e5125.4"
W:072o54'07.
1"

Prcparand
o

11 EL CHONGO U LUCHA EL PAPir'.ISO 4

N:1e52'07.0
6"
W:07754'01.

Sembfada
s

13

14

ALVARO MOLINA LA LUCHA EL PARAISO 3
N:1e51'58.7"
W:072"54'06.
E"

Prcparcda

IlERNANDO CAICEDO
(PtNA)

GUILLERMO ROJAS

DISTP'r''CCION DtsTPir''ccl
o/v

N:1e53'33.2"
W:072.53'14. Preparcnd

0

LA CURVA FOlVSECA
N:1e$'28.1" I:-
wo7zos2 07. l:-*u*

FUCALVIZ
FERNANDEZ

LA
ESPERANZA EL HATICO

4

N:1f54'33.1"
W:07?51'20. Proparand

,6 lffifflenaoe'o ¿ EL HATICO
N:1e54'42.9"
W:07?51'16.
5"

Sembra¡do

17 AROLDO PEREZ L4 ESIRE¿¿A EL HATICO 4
N:1e55'11.1.
W:072ó50'51.
o"

Prcparada
s

18 LUIS CORTES SANTA FE EL HATICO 4
N:10055'15.7"
W:07?"50'39.
8"

Preparand
o

19

20

HERNAN PARODI SANTÁ FE EL HATICO 1

N:1ú55'08.6"
W:07?¡50'00.
8"

Sembrado

GENARO ORTIZ S¡NIA FE EL HATICO 6
N:1 e55'07.3"
W:072.50'00.
6"

Preparcnd
o

21 ALBINA FIGUEROA
sotÁNo SANTA FE EL HATICO 10

N:1ú55'15.4'
W:072049'56.

Preparcnd
o

AMAURY SOLANO LA LAGIJNA EL HATICO 10
1e55'18.3"
W:072o51'11.
o"

Prcpannd
o

23 A^/DRES SO¿¡NO {EsrRE$ EL HATICO NJe55'24.1" Semb6do

cr¡.1 t{o 12 - 25

Colomb¡a.



Que por lo anterior el d¡rector de la territorial Sur Corporac¡ón Autónoma Regional de la Guajira -

La ¡nformac¡ón suministrada por las personas transeúntes y trabajadores encontrados en
/os /ugares yisl¿ados no es tan exacta obedec¡endo a que ellos no h conocían y además se
les notaba muy preven¡dos o temerosos para dec¡rlas.
El acatamiento de ta restricción a los usuar¡os de /as aguas de uso púbt¡co que d¡scunen
por las cuencas del Rio cesar y Rio Ranchería ¡mpuesta por ta Resoluc¡ón No.ooo3, del 7
de enero de 2015, no ha suftido efecto porque se s,buen utilizando en los nuevos
establecim¡entos de cultivos de anoz.

/Votal
Los /o¡es que aparecen en la corumna de ogs. (observa ciones) como sembrados, osciran en un
tiempo de siembra menor a un mes
Re come n d acio n es y obseryac¡onesl
Seguir en la difusiÓn por tos d¡stintos medios de ampl¡a c¡rculac¡ón de la resoluc¡ón 00035 del 7 de
enero de 2015, así como tamb¡én las prevenc¡ones personal¡zadas a los agr¡cultorcs.
Se debe anal¡zar la pos¡b¡lidad de que los agr¡cultores de arroz se ¡nscr-¡ban en una ent¡dad para
poder tener informac¡ón estadíst¡ca de este grem¡o que genera mucha act¡v¡dad.

Que mediante Auto 349 del 0g de Abr¡|, se ¡n¡c¡a ¡ndagac¡ón pfel¡m¡naf y se d¡ctan otfas
disp.osiciones para los f¡nes previstos en el artículo 17 de.g iey 1333 de 2009, con la finalidad de
ver¡ficar la ocurrenc¡a de la conducta, ¡dentificar al posible iilractor, determinar si es const¡tutiva oe
la ¡nfracciÓn amb¡ental o s¡ ha actuado al amparo de una causal ex¡mente de responsab¡l¡dad y eneste sentido establecer s¡ existe mer¡to o no para iniciar el proced¡miento sanc¡onator¡o, oe
conform¡dad con lo señalado en la parte mot¡va de este Auto.

Que el dla 21 d-e Mayo der presente año, se citó ar señor JosE JULTAN BRrro GoMEZ, para que
asrst¡era el día 27 de Mayo a las 10.30 Am, a la corporación terr¡torial sur, con el fin de quá rinorera
una versrÓn l¡bre de los hechos mater¡a de indagac¡ón, iniciada mediante Auto 349 de 2015 de
esta corporación.

Que el dia 27 de Mayo asist¡ó a esta corporación er señor JosE JULTAN BRrro GOMEZ,
ident¡ficado con cedura de ciudadanra Numero, 5.6gg.571, prev¡a c¡tación a rendir una versronl¡bre de los hechos, informando como primera medida ras generares de ley conten¡dos en el
Art¡culo 33 de la constituc¡ón nac¡onal, proced¡endo a rendir uná versión libre y espontánea de los
hechos materia de ¡nvestigación, y a contestar el interrogator¡o que el funcionaiio d'e la corpoiacron,
tuvo a b¡en preguntar.

Que el primero (1) de Septiembre de la presente anualidad la corporación en virtud del pr¡nc¡p¡o de

:"^:L,r_""]91-:?"rd¡nación 
y.corabofación entre entidadás púbr¡cas, soriciia ar tnstituto'e eojiaficoAgustln uodazzl - IGAC, información sobre e¡ predio, resulta ¡nmerso dentro de la investilaciónque med¡ante Auto 349 de 201S ¡n¡c¡a una ¡ndagac¡ón prel¡m¡nar.

, Que basado en ra versión ribre y espontánea, rend¡da por er señor JosE JULTAN BR,To GoMEz,
identif¡cado con cedura de c¡udadanía Numero, s.6g€i.sz1 donde adm¡te haber sembrado arroz,
durante el per¡odo que estaba proh¡b¡do por la corporac¡ón, med¡ante resoluc¡ón 00035 del 07 deenero de la presente anualidad.

-rl
Cra.TNoü-25
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W:072051 '1 0.

24 YOAALDO BRITO EL LUCERO EL HATICO
N:1e55'31 4"
W:07?il'46.
6"

Prcparand
o

25 FANOR MARTINEZ CAMITO EL HATICQ
N:1 0o55'58.5"
W:072o50'33.

Preparand
o

26 EN€L S/ERRA EL CANAL EL HATICO 4
N:1et4'49.0'
W:072o51'58.
1"

Senbrada
s

TOTAL 141

Conclusiones:

. Se consfató que en las zonas v¡s¡tadas, ex¡sten 141 hectáreas entre sembradas.
prcparadas y en preparac¡ón.

w¡/ryy.c0¡p0guarra. g0v.co

CORPOGUAJIRA.

Eiohacha - Colo¡¡bia.
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DISPONE
ART¡CULO PRIMERO: Ordenar la aperlura de ¡nvestigación ambiental a JosE JULIAN BRtTo coMEZ,
ldentificado con C.C. # 5.688.571, Exped¡da en Magotes Santander Con el fin de ver¡ficar los hechos u
omlslones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva del presente acto administrativo.

ART|GULO SEGUNoO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracc¡ón y
completar los elementos probator¡os, podrá de of¡c¡o real¡zar todo tipo de dil¡gencias y acluac¡ones
administrativas que se estimen necesar¡as y pert¡nentes, en los lérm¡nos del artíóulo 22 de la Ley 1333
del 21 de jul¡o de 2009.

ARTICULo TERCERO: Por la D¡rección de la Territor¡al Sur, de esta Corporac¡ón, not¡ficar el contentdo
del presente acto adm¡nistrativo A: JosE JULIAN BRlro GoMEZ, identificado con c.c. # s.6gg.571,
Expedida en Magotes Santander.

ARTícuLo cuARTo: Por la D¡recc¡ón de la Terr¡torial Sur de esta corporación, comunicar el contenido
del presente acto adm¡nistrat¡vo al Procurador Jud¡cial, Amb¡ental y Ágrario - Seccional Guajira, encumpl¡miento a lo establec¡do en el Arflculo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULo QUINTO: córrase traslado a la Subdirección de Gestión Amb¡ental y al crupo de controt y
Seguimiento de esta entjdad para lo de su competenc¡a.

ARTlcuLo sExro: contra er presente Auto no procede ningún recurso por Ia vía gubernat¡va
conforme a lo preceptuado en el articulo 49 del Código Contencioso Adm¡n¡strativo.

ARTIGULO SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su not¡f¡cac¡ón.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Fonseca, a los 24 dias del mes de Septiembre del 2015

ADRIAN USTARIZ

Territor¡al

Cro. 7 No 12 - 25
w ryu¡.corpog ual tr¿.got , co
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